
 
 

 

 

BENEFICIO ADICIONAL COBERTURA CRABI DA 

MÁS 

(Operará si aparece estipulado en la póliza de seguro) 

DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA  
De aparecer como amparada en la carátula de la póliza y en caso de siniestro procedente 
en términos de este seguro, en el que el vehículo asegurado sea determinado por Crabi 
como Pérdida Total en la cobertura de Daños a mi auto o Robo Total de mi Auto, de 
conformidad con lo establecido en el apartado de definiciones de estas condiciones 
generales, Crabi indemnizará con un porcentaje adicional a lo establecido en las Cláusulas 
1.1 o 1.2 y a la Cláusula 4 Sumas Aseguradas y Bases de Indemnización, según aparezca 
en la carátula de la póliza, pudiendo variar dicho porcentaje entre un 10% y un 30%, según 
elección del Asegurado. 

Para calcular el porcentaje adicional a indemnizar, con independencia de que se haya 

contratado la póliza con Valor Factura, o Valor Convenido, se tomará el Valor Comercial de 

la Unidad, entendiendo por ésta, el valor de venta de la Guía EBC. 

 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD.  

Será el que se establece en la carátula de esta Póliza.  

 

DEDUCIBLE.  

Mismo de la cobertura básica a la que está ligada esta cobertura. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA CRABI DA MÁS.  

En adición a lo establecido en la Cláusula denominada “Exclusiones 

Generales”, queda entendido y convenido que para esta cobertura aplican las 

exclusiones particulares de las coberturas “Daños a mi Auto” y “Robo Total 

de mi Auto”. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 

integran este producto de seguros, quedaron registrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 19 de junio de 2023, con el 

número BADI-S0129-0032-2023 / CONDUSEF-006025-01. 


